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CONSEJO DE ESTADO 

DlRECClON DE PROTOCOLO 
A las  10:30 a.m., d,el d i a  8 de septiembre de 1999 Y de  

acuerdo con el ceremonial dlplamhtico vigente, fue re- 
cibido e n  audiencia solemne por el compaiiero Juan Al- 
meida Hosqiie, vicepresidente del Consejo de Estado de 
la República de Cuba. el excelei,tísimo señor TIMOTHY 
N. CRICHLOIV, para el acto de presentación de sus car- 
tas credenciales como embajador extraordinario y ple- 
nipotenciario de la República Cooperativa de Guyana 
ante  el Gobierno de la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana. Y de septiembre de 1999.-Angel 
Reigoca de la Cruz. director de Protocolo. 

CONSEJO DE MINISTROS 

 

 

 

 

a

DECRETO NQ 268 
POR CUANTO La Ley No 85, Ley Forestal, de 21

de julio de 1998. dispuso en s u  disposición final SEGUN- 
DA que  el Ministerio de la Agricultura presentaría al 
Consejo de Ministros la propuesta de sustitución y ade- 
cuación de las contravenciones del Decreto 180, de 4 de 
marzo de 1993, de conformidad con lo regulado en la Ley. 

POR CUANTO: Se hace necesario establecer nuevas
comiuctas contraventoras y elevar la cuantia de las mul- 
tas a las establecidas en el Decreto NO 180. de 4 de 
marzo de 1993, con el fin de contar con un sistema de
medidas que  proteja el desarrollo sostenible del patri- 
monio forestal del país. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Cor,cejo de 
Ministros, eii uso de las Iacultades que  le están coiife- 
ridas, decreta lo siguiente: 

CONTRAVENCIONES 
DE LAS REGULACIONES FORESTALES 

CAPITUL.0 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.-El objetivo del presentc decreto es el
de est?blcccr las contravericioiies aplicabks en materia 
forestal, sin pPrjuiCio de las disposiciones generales vi- 
gentes en materia de contravenciones sobre el medio 
mbiente. 
La apiiCaci6n de las medidas contravencionales esta- 

blecidas. no limita ni exime de la exigencia de la res- 
ponsabilidad civil por daños y perjuicios ocasionados al 
patrimonio forestal por la conducta contraventora. 
ARTICULO 2.-EI régimen de contravenciones quc en 
matcria forestal se establece en el prescntc decreto. se 
aplica a las  personas naturales, nacionales o cxtrani?i'a.s, 
que incurran eri las infracciones que  por esta norma 
se sancionan. 

ARTICULO 3.-Las referencias hechas a la  Ley, sc re- 
fieren a la Ley No 85,  Ley Forestal de 21 de julio de  
1998 y las  que se hacen al reglamento o reglamentos, se 
refierrn al "Reglamento de la I,py" y al "Reciamento dcl 
Registro Forestal" señalados en la disposición f i w l  PRI- 
MERA d c  la Ley. 

CAPITULO 11 
CONTRAVENCIONES Y SANCIONES APLICARLES 
ARTICULO 4.-Se co!?siderar co!,I ravcncioiies de Iss 

disposiciones sobre lvs árboles del patrimonio forestal Y 
se IP impondrá la milita y demis  mQdidas qu? en cada 
caso se establece, al que: 

a )  pod,e. desgaje. descortece o anille árboles. sin ia auto- 
rización debida: 50 pesos por cada árbol dañado y el 
decomiso de los medios empleadoC. 

b) f i je  carteles. pinturas o vallas, anuncios o realice 
otras actividades similares que  de  alguna forma 
perjudiquen o dañen a 10s árboles: 25 pesos por 
cada árbol dañado, 

cl tale u ordene talar árboles sin la autorización debida, 
de especies diferentes a las autorizadas. o en can- 
tidadPs superiores Y en lugares diferentes a los au-  
torizados: 100 pesos por cada árbol y e1 decomiso 
de  lo talado sin autorización. de las especies no aiito- 
rizadas. de lo talado en dQmasía, o en lugares dife- 
rentes a los autorizados y de los medios empleados. 

d) autorice, ordene talar o tal? árboles cuya tala está 
totalmente prohibida; 300 pesos por cada drbol y e l  
decomiso de la talado y de los mcdios empleados. 

ARTICULO 5.-Cuando cualquiera de las,  infracciones 
señaladas en los incisos a). bl y c )  del articulo antQriOr 
se cometan sobre la palma real. la multa será de 300 
pesos y cuando se cometan sobre 5rboles de especies de 
maderas duras o preciosas. la multa ser$ dQ 2110 pesos, 
e n  ambos casos por. cada árbol y el decomiso de lo talado 
sin autorización Y de las medios empleados. 

ARTICULO 6.-Se consideran conlravcncioncs de la5 
disposiciones sobre los bosques y el man.ejo forestal y se 
le impondri  la multa y demás medidas que  en cada caso 
se establece al que: 
a) autorice efectuar o efectúe talas de explotación en los 



93x 9 GACETA OFICIAL 17 dc scpiicrnbrc dc 1989 

 

bosques de conservación; 1000 pesos, el dccomiso de  
lo talado y de los medios empleados y la obligación 
de reforestar. 

b) autorice efectuar o efectúe talas de explotación en 
los bosques protectores diferentes a las expresamente 
autorizada en la Ley; SO0 pesos. el decomiso de lo 
talado y de los medios empleados y la obligacióri de 
reforesta;, 

e )  ,autorice efectuar o efectúe talas de explotacióii en 
los bosques que la Lcy señala, como sujetos a un 
régimen de protccción especial; 5OU pesos, el decomi- 
S O  de lo talado Y los medios empleados Y la obligación 
de relorestar, 

U) no elabore y someta a la aprobacibn correspondiente 
según lo cstablecido en la LEY y en el Reglamento. 
la propuesta de clasificación y categorizaciún de los 
bosques; 200 pesos, 

e) autorice eicctuar u efectuc manejos silvicolas diic- 
rentes a los establecidos en la Lcy para cada cale- 
goria o clasificación de bosques; 200 pesos. 

f )  no elabore Y someta a la aprobación corrcspondicntc. 
según lo eslablecido en la Ley Y en el Reglamento los 
proyectos de ordenación forestal o plan de manejo; 
500 pesos Y la prohibición de efectuar manejos hasta 
tanto no hayan sido eiaborados y aprobados, 

g) no someta a la evaluación Y aprobación correspoii- 
diente los cambios que por razones justificadas, sea 
necesario efectuar a los proyectos de ordenación fo- 
restal aprobados; 500 pesos y la prohibicibn de con- 
tinuar los manejos hasta tsnto no hayan sido apro- 
bados, 

h) no elabore y presentc para su aprobación scgúii lu  
establecido en la Ley Y en el Reglamento los pro- 
yectos técnicos especificos para las acciones de refo- 
restación, forestación, tratamientos silvicuiiurales, 
reconstrucción de bosques y aprovechamiento de pro- 
ductos forestales; 200 pesos por cada proyecto no 
elaborado y la paralización de los trabajos hasta tan- 
to no obtenga la aprobación, 

i) no cumpla el programa de iorestación Y reloreslaciúii 
en las áreas que como obligatorias sc scñalan cn la 
Ley; 500 pesos y la obligación de cumplirlo, 

j)  no cumpla la reforestación en terrenos dcl palrimo- 
nio forestal en lvs cuales se hayan rcalizado talas 
de aprovechamicnto. o se hayan realizado extraccio- 
nes de minerales a ciclo abierto; lUOU pesos y la 
obligaciún d,c reforestar, 

k) coiislruya viviendas. instalacioncs. fomciitc cultivos 
agricolas, realice movimicnto de licrras no pcrmitidos, 
en las fajas forestales; 900 pesos y la obligaciún dc 
dcsaci,ivarlns cn el plazo quc se le conceda, 

1) no cumpla coii l a  disposiciones, normativas lfcnicas 
y recomend;iciorics dcl Scivicio Estatal Forestal. en 
los trabajos de forcstacióii, rclorcsiacióii. rcconstruc- 
ción dc bo.squcs, Iralamienlos silviculturalcs y apro- 
vechamiento; LO0 pesos y la obligación dc cumplirlas. 

m) sin cumplir las disi>osicioiics cstublecidas en la Ley 
y cn el Reglameiito, Concertc contratos o realice otros 
actos juridicus sobrc cl patrirnuiiio forcslsl; 500 pesos 
y la obligaci0n dc cumplir las disposicioiics, 

n) ordenc realizar u rcalicc trabajos dc dcsniuiik sin la 
autorización expresa establecida en la Lcy: 2000 pc- 
cos y la obligación de reforcslar cl area afectada, en 
el termino que sc lo conceda. 

o) n o  brindc la informacih oficial establecida referida 
al  aprovechamiento de productos forestales madere- 
ros y no madereros; 200 pesos y la obligdci6n de 
brindarla en el término que se le conceda. 

ARTICULO ?.-Se consideran coritravcnciones de las 
regulaciones sobre la teneiicia. iransportacibii. uso Y co- 
mercializacihn dc los productos forestales Y se Ic im- 
pondri la multa y demás medidas que cn cada caso 
se establece, al quc: 

a )  posea productos forestales msdereros sin 1;i debida 
autorizacifin o sin puder probar su legitima tenencia; 
5U0 pesos y el dccoiniso de los produclos. 

b) traiisportc productos’ forestales madereros y 110 ma- 
dereros sin la documentación esiablccida; SO0 pesos, 
el decomiso de los productos y del mcdio de trans- 
Portc, 

c) use o comercialice productos lorestales, madereros y 
nu madereros. violando las disposiciones establccidas 
cn cl Reglamento; 500 pesos y cl decomiso de los 
productos, 

d) recolecte o posca productos forestales no  madereros. 
sin la debida autorizaciciii o sin poder probar su legi- 
tima tencncia; 100 pesos y el decomiso de los pro- 
d u c 1 o s, 

e) utilice productos forestales madercros o no madcreros 
erccdcnles o rcsiduos dc aprovechamicntos forestales, 
sin la debida autorización; 100 pesos y el decomiso 
de los pl’oductos. 

ARTlCULO U.-Se consideran coiitraveiicioncs dc 13s 
regulaciones cobre los habitantes del bosquc Y se le 
impondrá la multa y demás medidas que en cada cüsn 
se establece al que: 
a) no cumpla con las disposicioiics establecidas cii el 

Reglamento para hacer uso de los derechos conce- 
didos en la Ley; 25 pesos. 

b) comercialice los productos rccolectados u otros re- 
cursos del bosquc autorizados para satisfacer sus 
iicccsidades; 90 pesos. 

ARTICULO 9.-Se consideran contravc~~cioiics de las 
disposiciones sobrc cl Rcgislro Forcslai, y sc le imwiidrá 
la multa y demás medidas que en cada caso sc cstablecc 
al  que: 

a) no acuda cn cl tcriniiio cstablecido cii cl lieglameiilo, 
a cfcctuar. la iiiscripcióii inicial y demis actos i i is -  
cribiblcs e11 el Registro Forestal: 900 pcsos y la obli- 
gaciún dc acudir’ en u n  termino dc 72 horas, 

b) siiministrc datos falsos a las  olicinas i,iicarcadas &el 
Registro Forestal; 300 pesos y I R  oblicacion de sumi- 
tiistrar la iniormaciúii veridicii, cii u i i  tcrinino de 
72 horas, 

r) 110 orrczc;, al Rcgisiro P ’ O ~ C S I ; ~ ~ ,  i i i ioimxiúi i  c l t ~ ~

se cstablecc CZI el Rcg1;iineiiio: 200 pesos y la obli- 
gación de suministrarla, en un Icrmir?ii de 72 horas. 

d) iiicumpla las disposicioncs emitidas por e l  Reg1si.ro 
Forestal y las normas vigentes de protccciiin contra 
incendios cii cuanto a lo  seguridad Operacional dc 
10s ccntros dc aimüceiianiiciito, bciicficio c iiiduslria 

, 
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forestal; 200 pesos y la obligación de  cumplirlas, en 
el plazo que sc le conceda, 

e ) ~  procesc productos forestales no amparados por la 
guía correspondiente: 1000 pesos y el decomiso de los 
productos y de los equipos utilizados en el procesa- 
miento, 

f )  opere centros de almacenamiento y de beneficio e 
industria forestal sin la correspondiente Licencia de 
Operación expedida por el Registro Forestal; 1000 
pesos Y el decomiso de  los equipos destinados a 
esos fines. 

ARTICULO 10.-Se consideran contravenciones dc las 
disposiciones sobre ia protección Y coiiservacióii de los 
bosques y se le impondrá la multa Y demás medidas 
que en cada caso se establece al que: 
a) no cumpla las normas tecnicas fitosanitarias para 

Prevenir Y combatir las Plagas Y enfermedades de 
los árboles contando con los recursos materiales ne- 
cesarios; 100 pesos Y la obligación de cumplir las 
normas dc inmediato, 

b) no efectúe las cortas sanitarias de 10s árboles ql,c- 
mados, plagados o eniermos o no cxtraiga los pro- 
ductos derivados de éstos; 1110 pesos y la obligación 
de efectuar dichas acciones, en el plazo que se le 
conceda, 

c) introduzca en áreas del patrimonio forcstal, especies 
forestales, de la fauna y la flora silvestres proce- 
dentes del extranjero o localidades del pais, sin el 
correspondiente aval o autorización; 500 pesos cuando 
praceda del extranjero y 100 pesos cuando procedan 
de otras localidades del pais, 

d) pastoree ganado mayor o menor dc su perteiieiicia u 
bajo su custodia sin la correspondiente autorizaciún 
en áreas de bosques; 200 pesos y el decomiso dc los 
animales, 

e) utilice tierras del patrimonio forestal con fines agro- 
silvopastoriles, turisticos o recreativos, que no im- 
pliquen cambios definitivos en su uso, sin la autori- 
zacibn del Servicio Estatal Forestal; 400 pesos y la 
obligación de rehabilitar las áreas aiectadas, 

1) no-solicite la evaluacibn previa del Ministerio de la 
Agricultura de conformidad con lo establecido en la 
Ley. y el Reglamento para obtener el permiso o auto- 
rización de cualquier obra o inversión capaz de afec- 
tar el patrimonio forestal; 2Uü pesos y la obligación 
de solicitarlo, 

g )  no cumpla las regulaciones establecidas para lo re- 
produccion, manejo y conservación de las cspccies, 
procedencia, individuos y gcncs comprendidos en los 
i'ecursos gencticos forestales del pais; 500 pcsos, 

ARTICULO- 11.-Se consideran contravenciones de las 
disposiciones sobre prevencion y extiiiciúii de incendios 
forestales y se le impondrá la multa Y demás mcdidas 
que ci1 cada caso sc establezcan. al que: 
a) ordene o haga uso del luego eii las árcss de bosques 

y sus colindaricias s i i i  la autorizacióri del Cuerpo de 
Guardabosques. o aun teniéndola iricumpla las me- 
didas de seguridad establecidas; 500 pesos, 

b) no elabore o actualice el plan de proteccibn contra 
incendios forestales; 200 pesus. Y la obligación de 
elaborarlo y lu actu;?lizarlu, 
c) incumpla las medidas preventivas de control y de 
extinción de incendios y rehabilitaciúii de las áreas 
afectadas, dispuestas por las autoridades competen- 
tes; 200 pesos, 

d) circule o se estacione dentro de las áreas de los 
bosques y sus colindancias, cuando así haya sido 
expresamente prohibido o limitado por las autorida- 
des competentes, en periodos de alta peligrosidad 
de incendios forestalcs: 50 pesos. 

CAPITULO 111 
AUTORIDADES FACULTADAS 

PARA IMPONER SANCIONES Y CONOCER 
LOS RECURSOS 

ARTICULO 12.-Las autoridades facuitadas para cono- 
ccr de las contravenciones Y p m i  imponer las multas 
y dcmás medidas son los miembros dcl Scrvicio Estatal 
Forestal del Ministerio de la Agricultura. 

Los miembros del Cuerpo de Guardabosques del Mi- 
nisterio del Intcrior están facultados para conocer de  
las contravenciones Y para imponer las multas y demás 
medidas establecidas en los articulos 4 y 5; articulo R. 
incisus a), b), c), e), k), 1) y n); articulos 7 y 8: articulo 9. 
inciso e): articulo 10, incisos a), b), c), d) y e )  Y articulo 11. 

ARTICULO 13.-Las autoridades facultadas para cono- 
cer y resolver los recursos de apelación que sc intcrpon- 
gan contra los actos administrativos que impongan las 
mcdidas son los jefes provinciales del Servicio Estatal 
Forestal del Ministerio de la Agricultura. cuando éstas 
hayan sido impuestas por miembros de csc servicio y los 
jefes territoriales del Cuerpo de Guardabosques cuando 
éstas hayan sido impuestas por miembros d,e ese cuerpo. 

ARTICULO' 14.-EI recurso de apelacióii se interpon- 
d r i ,  sin formalidad alguna, dentro del tirmino de tres 
dias hábiles de la imposicióii dc la mulla y demás me- 
didas, ante la autoridad facultada .para resolverlo, de- 
biendo ésta dccidir lo que proceda dentro de los 15 dias 
naturales siguientes a la recepción del recurso. 

Contra lo resuelto por esta autoridad, no procede re- 
curso alguno en lo administrativo ni en lo judicial. 

Las pcrsonas extranjeras abonarán las multas cn pesos 
convertibles o su equivalente cn moneda libremente con- 
vcrtible. 

ARTICULO 15.-EI dcstiiio y uso de los productos fo- 
resiales madereros y no madeTcros que resulten decomi- 
sados será determinado por el Jeff muhicipal del Ser- 
vicio Estatal Forestal en coordinación con el Consejo de 
Administración Municipal para satlsfaccr iicccsidades de 
las eiitidadcs muiiicipxles y de la comunidad. 

Sc cxcepiiian las productos forestalcs iricluidos en el 
balance nacional, los qiic scrán critrcgados a las empresas 
forcstales para su comercializaci6ii con destino al rcferido 
b a 1 a n c c. 

Los medios dccuinisados sei-An dcstiiiados a ciitidades 
rstatalcs para el dcsarrollo foi-es1aI por cl .IcIc provln- 
cial dcl Servicio Estatal Forestal. Cuiiiicio los medios 
sean equipos de transporte, agricolas o de aserrío, el 
destino a esos mismos finca será determinado por el 
Director Nacional del Servicio Estatal Forestal. 

El ganado mayor o meiior decomisado será Entregado 
a las entidades estatales pecuarias que decida el nivel 
inunicipal del Miiiisterio d i  ia'iigricullura. 
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COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION N? 390/99 
Los bienes propiedad del Estado no serán objeto de  
decomiso. 

ARTICULO iü.-Ei valor de los bienes decomisados 
será rohrado a las entidades económicas a quienes se 
destinc:i e ingresado en el  Foi-.do Nacional de Desarrollo 
Forestal (FONADEF). 

DISPOSICIONES FINALES 
El Minislerio de  la Agricultura e n  coor- 

dinaciiii con el Ministerio del Interior, llevará un con- 
trol edmiiiistrativu de las sanciones aplicadas en virtud 
del pie?ente decreto. 

SISGUNDA: El importe de  las multas aplicadas de 
coi i formihd con ri prescnte decreto s e  ingresar5 en el  
Fondo Nacional de Desarrollo Forestal (FONADEF) en la 
proporciiin que determir!e el Ministerio de Finanzas y 
Prrc:os, 0160 e! pzreccr dcl Ministerio de  l a  Agricultura. 

Se faculta a los ministros dc la Agricul- 
t u r a  y del Interior a dictar en el marco de sus respecti- 
Vas competencias. cuantas disposiciones Sean necesarias 
para el mejor cumplimiento de  lo dispuesto en el  pre- 
sente decreto. 

CUARTA: Se deroga el  Decreto No 180, de 4 de marzo 
de 1993, co:? excepciún de  las contravenciones referidas 
especííiramente a la flora y ia fauna silvestres, el in- 
ciso i) del artículo 1 ciel Decreto 203. de 21 de noviembre 
de 1E.95. asi como cuantas otras disposiciones se opongan 
a lo dispuesto e n  el presente decreto el que  comenzarh a 
regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

DADO e n  Ciudad de La II ibana.  a 0 de  septiembre 
de 1999. 

PRIMERA: 

TERCERA: 

Fidel Castro Rua 
Presidente del Consejo de Ministros 

Alfredo Jordán Morales 
Ministro de la Agricultura 

Carlos Lage D á v i h  
Secretario del Consejo de Ministros 

y de su ComitE Ejecutivo 
MINISTERIOS 
CIENCIA, TECNOí.OGIA Y MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCION N? 82/99 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 
adoptado el 21 de abril de 1991, se designó a quien re- 
suelve, Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio Am- 
biente. 

POR CUANTO. Mediante el Acuerdo No 3130 de  15 
de  marzo de 1997, adoptado por el Comiib Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, se aprobó la adhesión d e  la Repú- 
blica de Cuba, a los estalutos y reglamento de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza y 
los Recursos Naturales (UICN), designándose al  Ministerio 
de  Ciencia, Tcciiolo@.a y Medio Ambiente como reprc- 
sentante de nuestro país arate esa 0rganizació:i interna- 
cional. 

POR CUANTO: El Acuerdo No 2817 dc 25 de novlem- 
brc de 1991 adoptado por e! Ccmitt Ejecutivo del Coii- 
sejo d c  Ministros, establece en su apartado TERCERO 
numeral 4, que los jefes de los organismos, en el marco 
de sus facultades y compctencia, están facultados para 

-__- 
"dictar resoluciones y otras disposiciones de  obligatorio 
cumplimiento para el sistema del organismo y, e n  s u  
caso, para los demás organismos. Organos Locales' del 
Poder Popular, las extidades estatales, el sector 'coope- 
rativo, mixto, privado y la población". 

POR CUANTO: Resulta pecesario determinar q u é  de- 
pendencia y autoridad de este ministerio, asumirán la 
responsabilidad de  representarlo ante la UICN. 

En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Designar a la Agencia de Medio Ambiente 

y a su presidenta, la doctora Gisela Alonso Dominguez, 
como la entidad y autoridad facultadas para representar 
al Ministerio dc Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
ante  la Unión Internacional para  la Conservacibn de la  
Naturaleza y los Recursos Naturales. 

Notifiquese la presente a la  interesada y 
Comuníquese, mediante remisión de copias, a los ViCe- 
ministros, presidentes de  agencias, delegados territoriales 
y por sus  conductos, a l  resto de  las dependencias y enti- 
dades que  integran el sistema de este ministerio, aSl 
como a cuantas personas naturales Y jurídicas corres- 
ponda conocer lo  dispuesto. 

TERCERO: Publíquese e n  la Gaceta Oficial de in Re- 
pública para su general conocimiento, 

DADA e n  in sede central del Ministerio de  Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambicnte, en Ciudad de La Habana, 
a 14 de septiembre de  1999. 

Doctura "Rosa Elena 6imeón Negrin 
Ministra de  Ciencia. Tecnología 

y Medio Ambiente 

PRIMERO: 

SEGUNDO 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No 2821, adoptado por e l  Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a Val efecto tiene ia atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de  mercan- 
cías que  serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante la Resolución NO 488, dic- 
tada por el que  resuelve e¡ 2 de diciembre de 1998, se 
ratificó la autorización otorgada a la empresa mixta 
PAPAS CO., S.A., oportunamente aprobada por el 
termino de 10 años, contados a partir del 30 de octubre 
de 1997, para  ejecutar directa y permanentemente ope- 
raciones de comercio exterior. 

POR' CUANTO La empresa mixta PAPAS & Cü. 
S.A.. ha presentado la correspondiente soiicitud, a los 
efectos de que  se le amplíe la nomenclatura permanente 
de  productos de  importación, así como para que se le 
prorrogue la nomenclatura temporal de productos de 
importacibn. que  requiere para  el cumplimiento de los 
fines previstos en su objeto social, por !o que el Consejo 
de Dirección de este ministerio ha considerado proce- 
dente acceder a la solicitud interesada por la misma. 
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POR CUANTO Resulta necesario compilar en una 
disposición única las nomenclaturas de productos auto- 
rizadas a ejecutar a la empresa mixta PAPAS & CO., S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: ’ Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa mixta PAPAS R CO., S.A., identificada a los 
efectos estadísticos con el  código N? 407, para que eje- 
cute directamente la exportación e importación de las  
mercancias que  a nivel de subpartidas arancelarias se 
indican e n  los anexos N? 1, 2 y 3 que  forman parte 
integrante de la presente resolución y que  sustituyen 
las nomenclaturas aprohadas al amparo de la Resolución 
NQ 488, de fecha 2 de diciembre de 1998, la quc  conse- 
cuentemente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(anexo NQ 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importaci6n 

(anexo NP 2). 
-Nomenclatura temporal de productos de importación, 

por e l  término dc dieciocho (18) meses (anexo N? 3). 
SEGUNDO La importación de las mercancías com- 

prendidas e n  las nomenclaturas que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con dcstino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social, y no para  
s u  comercialización con terceros, ni destinada a otros 
fines. 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizacioces adicionales a la otorgada mediante las no- 
menclaturas de importación que  se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse previamente a la ejecución 
de la importación, en la forma eslablecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO La empresa mixta PAPAS R CO., S.A., a l  
amparo de la Resolución N? 200, dictada por el que  
resuelve en fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar la  
importación y10 exportación eventual de  los productos 
que requiera, cuya nomenclatura no se aprueba por la 
presente. 

QUINTO: En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
N? 237, dictada por el que  resuclve en fecha 3 de mayo 
de  1995, la empresa mixta PAPAS a CO.. S.A., viene 
obiigada a rendir a la Direccibn de Estadisticas, Análisis 
y Planificación del Ministerio dcl Comercio Exterior, la 
información que en la misma se establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede u n  plazo de treiinta dias, contados 

a partir de  la fecha de la presente resolución, para que  
la entidad autorizada e11 virtud del apartado PRIMERO, 
actualice su inscripción e n  el Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cámara .de Co- 
mercio de la República de  Cuba. 

COMUNIQUESE la presente resolución al interesado, a 
la Aduana General de la Hepública, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, y demás organismos de  la Admi- 
nistración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a los viceministros Y directores del 
ministerio, al Presidente de  la Cámara de Comercio y a 
los directores de  empresas, I’ubliquese en la Gaceta Ofi- 

UNICA; 
cial para  general coi:ocimie:ito y archivese el original 
e n  la Dirección Juridica, 

DADA eii Ciudad de La Ifabuna, Miiiisierio del Co- 
mercio Exterior, a 13 de septiembre de  1999. 

Ricardo Cabrisas R i i i ~  
ivliiiisiro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NQ 391/99 
Corresponde al Ministcrlo del Comer- 

cio Exlerior, e!, virtud de lo dispuesto cn el  .\cuerdo 
N? 2821, adoptado por e l  Comitk Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 dc iioviembi-e dc 1991, dirigir, 
ejecutar y controlar la apiicacioii de ia política del Es- 
tado y del Gobierno e : ~  la actividad comercial extxterior. 
y a ta l  efecto ticiie la atribución de concedcr facultades 
para realizar operaciones de exportación e imporl.ación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de  mercan- 
cias que seran objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediaiite la Resolución N? 131, de 
fecha 16 de abril dc 1998, dictada por el que  resuelve, 
se autorizo a la Empresa Nacional de Insemiiiacióii Ar- 
tificial, para  ej,ecutar directamentc operaciones de  co- 

POR CUANTO: 

mercio exterior. 
POR CUANTO: La Emnresa Nacional de Iiiscminación 

Artificial, ha  preseiitado la correspoiidiente solicitud, a 
los efectos de que se lc prorrogne la nomcnclatura tem- 
poral de  productos de importación, a los fines previstos 
e n  su objeto social, por lo que el  Consejo de Dirccción 
de este ministerio ha considerarla procedente acceder, a 
la solicitud interesada por la citada entidad. 

En uso de las facuitades que  m e  están 
,conferidas, 

POR TANTO: 

1 R e s u e l v o :  
PRIMERO Ratificar la aiitorización’ntorgada a la Em- 

presa Nacional d c  Inscminación Ariificlil, identificada 
a los eiectoc estadisticos con el código NQ 431, para  q u e  
ejecute directamente ia importnciiin de  las mercancías 
que a nivel de subpartidas nra,icelarias se ir,,dican eii el 
anexo N? 1 que fo?ma parte iiitegrante de la presente 
resolucion. 
-Nomenclatura temporal de productos de importación, 

por el término de un (1) aíio (anexo N? 1). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en la nomenclatura que por la presente S? 

aprueba, súlo podrá ser ejecutada con destino ti cumplir 
los fines previstos dentro de su ubjctu social. 

TERCERO: La impor tac ih  de mercancías s u j e i a s  a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importaciún q u c  se co:icede a ia c!itidad 
solicitante, deberá interesarse previamc.ite a la ejecución 
de la importación, e:, In f O i . i n d  establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La Empresa Nacional dc Inseminación Ar- 
tificial, al amparo d c  la Resolución N ?  200, dictada por 
el que resuelve en fecba 4 de jiinic de 1996, podrá soli- 
citar la importaciói, eventual de  los protliiclus que P,C- 

quiera, cuyas nomenclaturas no se aprucban por la 
presente. 

QUINTO: En virtud de lo dispuesto e n  l a  Resolución 
No 237, dictada por el que  resuelve en fecha 3 de mago 
de 1995, la Empresa Nacional de Inseminación Artificial, 
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viene obligada a rendir a la Dirección de  Estadísticas, 
Análisis y Planificación del Ministerio del Comercio Ex- 
terior, la información que en la misma se establece. 

SEXTO: Se dejan sin efecto cuantas disposiciones Se 
opongan a lo que por la presente se dispone. 

COMUNIQUESE la presente resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas Y Precios, Y demás organismos de  la Apmi- 
nistracióii Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a los viceministros y directores del 
ministerio, al Presidente de la Cámara de Comercio y a 
los directores de empresas. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior. a 13 de septiembre de  1999. 

Ricardo Cabneas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
 

RESOLUCION NP 393199 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en  el  Acuerdo 
NP 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
Y a tal efecto tiene la atribución de  conceder facultades 
Para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de  mercan- 
cías que serán objeto de dichas operaciones. 

Mediante Resolución No 280, dictada 
Por el Ministro del Comercio Exterior el 29 de junio de  
1999, se ratificb la autorización otorgada a la Empresa 
Cubana Importadora y Exportadora de Metales, Combus- 
tibles y Lubricantes. CUBAMETALES, para ejecutar di- 
rectamente operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO La Empresa Cubana Importadora y 
Exportadora de Metales, Combustibles y Lubricantes, 
CUBAMETALES, ha preseniado la correspondiente soli- 
citud, a los efectos de que se le modifique la nomen- 
clatura de productos de importación que requiere a los 
fines previstos en su objeto social. 

Como resultado del análisis efectuado, 
el Consejo de Dirección de  este ministerio ha conside- 
rado procedente acceder a la solicitud presentada por la 
Empresa Cubana Importadora y Exportadora de Metales, 
Combustibles y Lubricantes, CUBAMETALES. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO. 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

Empresa Cubana Importadora y Exportadora de Metales, 
Combustibles y Lubricantes. CUBAMETALES, identifi- 
cada n los efectos estadisticos con el código No 006, para 
que ejecute directamente la exportacibn e importación 
de las mercanciss que a nivei de subpartidas arancelarias 
se indican en los anexos NP 1 y 2 que forman parte 
integrante de la presente resolución, Y que sustituyen
las nomenclaturas aprobadas al amparo de la Resolución 
280, de 29 de junio de 1999, la que consecuentemente 
quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportacih 

(anexo NO 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(anexo NO 2). 
SEGUNDO La importaciiin de las mercancías com-' 

prendidas en ia nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los iines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas 3 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse previamente a la ejecución 
de la importación. en la forma establecida para cada 
caso según proceda, 

La Empresa Cubana Importadora y Expor- 
tadora de Metales, Combustibles y Lubricantes, CUBA- 
METALES, al  amparo de ia Resolución No 200, dictada 
por el que resuelve en iecha 4 de junio de 1996, podrá 
solicitar la exportación yjo importación eventual de los 
productos que requiera, cuyas nomenclaturas no se aprue- 
ban por la presente. 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1995, la Empresa Cubana Importadora y ExportadoFa 
de Metales, Comhustibles y Lubricantes, CUBAMETALES. 
viene obligada a rendir a la Dirección de Estagisticac, 
Análisis y Pjanificación del Ministero del Comercio Ex- 
terior, la información que en la misma se establece. 

COMUNIQUESE la presente resolución al interesado. 9 
la Aduana General de la República, al Ministerio d e  
Finanzas y Precios, y demás organismos de la Admi- 
n,istración Central del Estado, al Banco Central de .Cuba. 
al  Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a ioc viceministros y directores del 
ministerio, al Presidente de la Cámara de Comercio Y a 
los directores de empresas. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento Y archivese el original 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 13 de septiembre de 1999. 

CUARTO: 

QUINTO: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 394199 
POR CUANTO: ,Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de io dispuesto en  el  Acuerdo 
No 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicacibn de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 
y a tai efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación. 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cías que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No 202, de 20 
de mayo de 1999, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, fue establecido el procedimiento para el otor- 
gamiento, ampliación y cancelación de nomenclaturas de 
productos de exportación e importación a las asociaciones 
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económicas internacionales constituidas al amparo de la 
Ley No 77 "Ley de la inversión extranjera". 

POR CUANTO Mediante la Resolución-No 490, de 
fecha 2 de diciembre de 1998, dictada por el que resuelve, 
Se ratilicó la autorización a la empresa Combinado de 
Cítricos "Hiroes de Girún". para ejecutar operaciones 
de comercio exterior en virtud de i~ asociaciiin econó- 
mica internacional exi'stente con ia firma INGELCO. S.A., 
vigente hasta ei 31 de diciembre del año 2005. 

POR CUANTO: La empresa Combinado de Cítricos 
"Hérose de Girón", ha presentado la correspondiente so- 
licitud. a los efectos de que se amplie la nomenclatura 
de productos de  exportación, a los fines previstos en su 
objeto social. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición única las nomenciaturas de los productos de 
exportación e importación autorizadas a ejecutar a lo 
ciiipresa Combinado de Citricos "Hkroes de Girón". 

En uso de las facultades que me están 
Conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Ratificar la autorización otorgada a la em- 

presa Combinado de Cítricos "Héroes de Girón", identi- 
ficada a los efectos estadísticos con el código No 238. 
para que ejecute directamente la exportación e impor- 
tación de las mercancías que a nivel de subpartidas aran- 
celarias se indican en los anexos No 1, 2 y 3 que forman 
parte integrante de la presente resolución y que susti- 
tuyen la nomenclatura aprobada al amparo de la Reso- 
lución N? 490, de fecha 2 de diciembre de 1998, la que 
consecuentemente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(anexo No 1) .  
-Nomenclatura temporal de productos de exportación, 

por el término de un (1) afio (anexo No 2). 
-Nomenclatura permanente de productos de importaci6n 

(anexo No 3). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas que por ia presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a c.umplir 
los fines previstos dentro de s u  objeto social, y no para 
su comerciaiización con terceros. 

TERCERO La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse previamente a la ejecución 
de la importación. en la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

La empresa Combinado de Cítricos "Héroes 
de Girón". al amparo de la Resolución No 200, dictada 
por el que resuelve en fecha 4 de junio de 1996. podrá 
solicitar la exportación y/o importación eventual de los 
productos que requiera, cuyas nomenclaturas no se apriir- 
baii por la presente. 

QUINTO: En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1995. la empresa Combinado de Citricos "Héroes de 
Girón". viene obligada a rerdir a la Dirección de Esta- 
dísticas. Análisis y Pianificacibn del Ministerio del Co- 
mercio 1Ssterior. la información que en la misma se 
cstablece. 

PRIMERO. 

CUARTO: 

. 
DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta dias, contados 

a partir de  la fecha de la presente resolución, para que 
la entidad autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
actualice su inscripciún en el Rcgistro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de CO- 
mercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente resolución al interesado, a 
la Aduana Gcneral de la Republica. al  Ministerio de  
Finanzas y Precios, y demás organismos de la Admi- 
nistración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A.. a los viceministros y directores del 
ministerio. ai Presidente de la Cámara de Comercio y a 
los directores de empresas. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento y archivese ei original 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior. a 13 de septiembre de 1999. 

UNICA 

Ricardo CabRsas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESQLUCION NP 395j99 
Corresponde al Ministerio del Corner- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No 2821, adoptado por el  Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado Y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
Para realizar operaciones de exportación e importación. 
determinando en cada caso la nomentiatura de mercani 
d a s  que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No 202, de 20 
de mayo de 1999, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, fue establecido el procedimiento para el otor- 
gamiento, ampliación y cancelación de nomenclaturas de 
productos de exportación e importación a las asociaciones 
económicas internacionales constituidas al amparo de la 
Ley No 71 "Ley de la inversión extranjera". 

POR CUANTO Mediante la Resolución N? 326, de 
fecha 10 de agosto de 1998, dictada por el que resuelve. 
se autorizó a la Empresa de Productos Lácteos RIO ZA- 
ZA, para ejecutar operaciones de comercio exterior en 
virtud de la asociación económica internacional existente 
con la firma INGELCO, S.A.. oporlunamcnte aprobada 
por el término de 13 años contados a partir del 10 de 
marzo de 1990. 

La Empresa de Productos Lácteos RIO 
ZAZA, ha presentado la correspondiente solicitud, a los 
efectos de que se le amplie ia nomenclatura de pruductos 
de exportación. a los fines previstos en su objeto social. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición única las nomenclaturas de los productos de 
exportaciiin e importación autorizados a ejecutar a la 
Empresa de Productos Licteos RIO ZAZA. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANI'O: 

R e s u e l v o :  
Ratificar la autorización otorgada a la Em- 

presa de Productos Lacteos RIO ZAZA, identificada a los 
PRIMERO: 
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efectos estadíslicos con el código N o  433. Para que  ejecute 
direckmcnie la exportación e importación de las  mer- 
caincias que a iiivcl de subpartidas asanceiarias se indican 

os XP 1 y 2 que forman parte integrante de 
la prrse:itc rcsoiución y que susiituyen la nomenciaiura 
aprobad:, a l  m ~ ~ n a r c  d<, la Resolucih NO 326, de Pecha 
10 de agdsto dc 1998, la que corisecueiitemente quedará 
sin eieclo. 
-Nomer;clatura perma:ieiite de productos de exportación 

(anexo NO 1). 
-Nomcriclatiira permmeiite dc producí.os de importación 

(anexo N? 2). 
SEGUNDO: La impiirtaciúii de las mercancías com- 

prendidas en las niimeiicial.iiras que por la pieseiite se 
o podrá scr ejccutada con destino a cumplir 

los fines previstus dentro de su objeto social, y no para 
su comercializaciiin. 

TERCERO: La importación de mercancias sujetas a 
autorizacioiies adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de impoi.tación que se cuncede a la entidad 
solicitante, iieberi intercsarse previametile a la cjecución 
de la importación, eii la forma establecida para 'cada 
caso según proceda. 

La Empresa de Productos LActeos RIO ZA- 
ZA, al amparo de la Resolucidn N? 200, dictada por el 
que resuelve e n  fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar 
la expuci,aciÓii yio importaciói~ imciitual de los productos 
que  rcquiera, cuyas nomenclaturas no se aprueban por 
la presente. 

QUINTO: En virtud di. lo dispuesto en la Rcsolucióo 
NO 237, dictada por cl que  resuelvc en fecha 3 de mayo 
de 1993, la Empresa de Productos Lácteos RIO ZAZA, 
viene obligada a reiidir a la Dirección de Estadisticas, 
AnAlisis y Planificacióii dcl Ministerio del Comercia Ex- 
tcrlor, la iiif'uímaciÓn que en la misma se establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se conccdc u n  plazo de treinta días, contados 

a p x t i r  de la Secha de la iiresri?te resolución, para  que 
la entidad auioriza<la e n  virtud del apartado PRIMERO, 

e su inscripción en el Registro Nacional de Ex- 
ics c imprirtadores, adscrito a la Cimara  de Co- 

C0h:YNIQUESE la prcseiite resulución al interesado, a 
üerieral de la Repúbiica, al Ministerio de 
Prcclos, y deniis organismos dc la Admi- 

nisi... . ~ .?J , I  ,.' , 
al lliiiico Finnnciei'o Intei'riacional. al Barico Internacioiial 
de Cumei-cio S.A.,  rl los viccmiriialros y directores del 
minislkrio. al Presidente de  la Cimara de Comercio y a 
los directores de empresas. Pubiíqiicse en la Gaceta Ofi- 
cial para geiiei-a! coiii~cimicnlo y archivese el origiiial 
en 13 Dircxiún .Juridica. 

DAD2\ C , I  C!udad de La Habaiia, Miiiisteriu del Co- 
mercio Exterirv, a i:! de srptirmbrc de i % ~  

CUARTO: 

UNICL\: 

mvic,cj Oe la Ilepública de Cuba. 

Cc:itral del Estado, a l  Banco Central de Cuba, 

Ricardo Cahrisas Ruiz 
Ministro de! Conicrcio Exterior 
FINANZAS Y PRECIOS 
 
 
 
 

RESOLUCION NP ZO/99 
POR CUANTO: Mediantc el Acurrdo NO 21119, <le ie- 

Chd 25 de iioviembre de 19Y4, del Comile Ejecutivo del 
Consejo de Miiiistros, fiieron aprobadvs con carácter pro- 
visional basta tanto sea adiq~lada la llueva legislación
sobre la oigaiiizaci6n de la Administración Central del
Estado, el objetil.0, las funcioiles y atribuciones especi-
ficas de este ministerio, cnrie ~ R S  quc se encuentra defi-
nir y aplicar, de acuerdo a la poiítira económica esta-
blecida, las iucrites y modos de iinaiiciamierito para
planes y aprobar las nurmos y métodos para su control
eii lo que le competc. 

POR CUANTO: Sc hace ncccsario estimular las labo- 
res ericeminadas a Somentar áreas destinadas al pasto
del ganado y a compensar la  afcciaciijn quc en los re- 
sultados econ<imicos de los productores ganaderos, pro- 
vocan los gastos destinados a esta actividad, teniendo e n
cuenta las limilacionris del pais para adquirir recursos
en moneda iibremcntc convertible. 

Eii uso de las iacullddcs que me están
coiiferidas y oído el parecer del Ministerio de la Agri- 
cultura, 

R e s u e l v o :  

POR TANTO: 

PRIMERO: A los íines de  esta rcsalución sc entende- 

Productor: todos los productores gaiiaderos dc los sec- 
tores de propiedad couperaliva. privada y de empresas
estatales incorporadas al sistema tributariu y de nuevas 
relaciones financieras con el Estado. 
Empresa: aquella empresa pecuaria a la  que se vincula 
el productor direclamciitc cn cualquier etapa de su pro- 
ceso productivo. 
Fomento de gastos: actividad que consiste en el esiable- 
cimiento de especies de pastos Y forraje de alta calidad 
cultivados artificialmente que  permitan iiiteiisificar el
"su del Arca destinada a estos fines, ya sea por la via
del desmonte de árcas virgenes p por la rccuperacióii 
d c  pastos artiiiciales depauperados u naturales no culti- 
vados. 
Areas rirpenes: aquel!as que esiandu ocupadas por mon-
te y manigua, infectadas dc Aroma-Marabú y manigua
blanca, requieran de ser buidoceadas o taladas manual- 
mente para liiegu ser sembradas de pastos y forraje e 
incoiiporarlas a la explotación. En e l  caso del Aroma- 
Marabú estas areas necesitan. además de la aplicación 
de medios quimicos, la combinaciliii de Cstris, COII los 
mecánicos. 
Areas de pastos artificiales depauperados o pastos natu- 
rales no cultivados: aquellas áreas cubiertas por especies
de pastos u otra vcgetacibn cuyo valor nutritivo para
los aiiimales rcsiillc iiula o insuficiente, por lo quc nece- 
silen su transformación con especies que aporten lo antes
mencionado. 

Aprobar con cargo al prcsupuesto central,
el financiamiento del cincuenta (50) por ciento del costo
por cl fomento de irea para pastos en que incurra e l
productor por conceplo de desmiinte de áreas virgenes
y irecuperaci6n dc pastos artificiales depauperados o na- 
tura ics no cultivados, para aquellos productores que
desdc el 1? de enero de 1999, SE eiicueiitren fomentando
áwas de intcrcs estatal, l a  cuales signifiquen u n  incre-
mvnto dc la superficie dedicada a pastos, con relacien al
hi'ca en cxistencia para esie propósito en fecha 31 de
diciembre de 1998. 

c rti por: - 

SEGUNDO: 
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TERCERO Para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el apartado anterior, el Ministerio de la Agricultura. en
lo adelante MINAG, presentará a este ministerio, 30 dias
naturales posteriores a ia entrada en vigor de esta re- 
soluci6ii, una solicitud de fiiianciamientu ctinsigr~aiido el
área de interés estatal a fomentar, detallando lo aprobado
para el año 1999; en lo adelante, esta solicitud se pie- 
sentara con 60 dias de antelación al :i1 de diciembre de
cada ano, argumentándose en cada presci1taciú:i s i  el
área total inicial ha sido modificada, pues el monto de
financiümiento total estara en coriesporideiicia con esta
cifra. 

CUARTO: El importe máximu a financiar por este
coiicepto se currespondc con el 50 yo del pi'csupueslo de
gastos a elaborar por la empresa para cada productor,
teniendo en  cuenta las condic!ioiics especiiicas en  coda
lugar, las labores a ejecuiai y la forma en quc éstas se
realizarán, tal como SE procede para determinar el cré-
dito bancario. de todo lo cuai enviard copia a la Direc-
ción de  Finanzas y Piccios dcl Consejo de la Adminis-
tración de  l i i  Asamblea Municipal del Poder Popular, EL

lo adelante DMFP. 
Este ministerio habilitará cuciilas corriciitcs

el1 las sucursales del Baiico de Crtdito y Cumcrcio, en
10 adelante HANDEC, de las provincias y municipios que
correspoiidaii, bdJ0 el titulo "Fomento dc p:istos:'. 

SEXTO Las  cuentas reieridai en el apartado m i e -
1101, serán administradas por los directores de las DMFP
Y las direcciories de  finanzas y precios de los consejos
de la Administración de las asambleas provinciales del
Poder Popular, en lo adelante DPFP. rcspcctivamcnte,
según ei "Proced;miento para la administracion de las
cueritas corrientes del presupuesto ce:itrai en los conselus
de la Administración de las asambleas piovincialcs y
municipales del Poder Popuiar", cstablecidu cri la Reso-
luciiin NG V-lis, de fecha 12 de octubre de 1YY8, de este
ministerio, 

Trimestralmcnle y comprobada por l a  CIT. 

presa vinciilada al producior, la germi;iaci<iii tirl Alea
fomentada, cada director de emprcii1 cer t i i~car i  para SU
aprobac ih  por Vas DMFP, las 2 r ~ : x s  fomcniiidas y el
costo en quc iiiciirricroii los proi!iiclores i ~ r a  r e d z a r
esta tarea, según c l  modrk  que c ~ ~ ~ , j u n l ~ r n v : ~ I e  C U I I  s u s
instrucciones de elabi i raci i i i i  sc adjunta como anexo. fui.-
mando partr ini.cgrantc de csiu rrsoluci6ii. Xrcibida cita
certifi,cacion la DMFP pi'oceiera d otorgar e! financia- 
miciito que lc corresponda. 

OCTAVO. Al certificar 1;is itieris fomentadas, e1 pcr-
sorial i!c la empi'esa vinculada al pi'iiiluctoi.. cumprobará
quc  se hayan realizado las iüborci, siguientes: 
1. Acoiidicioiiamiento del terreno para e l  f o ~ i e n ! ~  de

pastos en  tierras ociosas quc incluye: dcsmonte. des-
broce de manigua, la quema y ianguco, la aplicacibn
de medidas aiitierosivas, cncalamiento. el d rma ie  ex-
terno del i r ea  de terrenos bajos y la rccogida de
obstáculos. 

2. Preparaciún dc la tierra y siembra de i$merrlo il las
normas agrotécnicas orientadas por la empresa a !a 
que se vincula direcihmenie el productor, en c u a -
quier fase de su prucesu productivo. 

QUINTO: 

SEPTIMO: 
 

A d m k  10s prodocíorcs deben cumplir los siguientes 
requisitos: 
9 Que e! árca fomentada sea de interés estatal. 
8 Cuando se produzca la fusibii o divisiih de alguna de  

las Arcas de los p:-oductores, la empresa certiiicará los 
ajustes que se rrquicraii cuando estén debidamente 
autorizados. 

e (hmpl i r  cun todas las normas agrotécnicas orientadas 
par la ernprcsa para la preparación dc tierra y sicm- 
bra de pastos y forraje. 

9 Maiitciicr las áreas dedicadas a pactos debidamente 
atendidas. 

9 Garai:iizar PI reiidim\enlo promcdio mínimo cstable- 
cid0 por 13 cmpresa para 13s Areas en  producciún. 
El cumpiimifnto de estos requ is i tos  se hará constar ep 

la crr t i i icacih de ii:ian<:iamieiito que se cmita por la 
empresa, mencionada cli ei apartado SEPTIMO. 

NOVENO: La DNI iP  otoipaiá dentro de las trciuta 
(30)  dias poslcriurcs u la recegrión dc la certificaciún, 
los importcs del Iinanciamienio auiuiizado. De proceder, 
e!? C Z I E O ~  e n  qi!e el r~i'oductor haya tomado préstamos 
del banco o ioiido dc ii'dcicomiso, previo análisis con la 
currcspoiidiciitc agencia bar , &la wleiidrd la de. 
bida parte del cretlitu otui-gii del prcsiamo conccdido 
a imrtcr del io:ido de fideicomiso en  la misma propor'cidn 
cn que cada una de estas fue,itcs haya participado en el 

iamieiito del Comcnlo autorizado. Cuando no exista 
ci.édi!o ba:ic;irio u préstamo del fondc en fideicomiso, 
c! importe del finiinciamiei-,to SP depositará iniegro en 
ia cuenta curriente del productor. 

DECIMO: Como infui macitin :idicional al "Sisiema in- 
fonnatiuo pni-a la admi!!isii.¿ciiiii dc liic Cucnias corrien- 
tes" estabiiiridu HII 121 R?so!ución N9 V-175, de iecha 
12 dp octiibri, dc i99:j, de eiie minjstrrio, las DPFP in- 
lormorin n l a  i X r ? c < ! i h  Agiriprciiaria dc este orranismo 
10.5 piigui e l i c l i i c r l os  scgú!i las < m a s  fomentadas. ~ s p e -
ci l i i 'ando can!iciad v sector (le pi'opicdad beneiiciado. 

Las d<~l tgac io i ics  provinriairs del MINAG 
coi:juntamente coi? las DPFP y IIhlFP qjiieda:? encarga- 
d'. 
se i.cg.uIa: a t a s  úI!imss se  reservan el  ileie<:hu de ccsar 
cl fina!;cianiii!ri!u t! inc!uso reli inr l a  cii;i;itia otormda 
y 110 u l ~ l ~ z ~ ~ d a ,  si c o m p r ~ d x  cn alguno veriiicsciiiri 

des c:l 1:)s datos cciti- 
drn.es dc cficie.xiü de 

los ~~!~oiiuclriics a parl.ir del m!,mcnto cn que comei!%iiion 
a scr bciicficiarios de, este  Cinariciamientu. 

Se delega cn C I  vicemiiiistro que  atien- 
dc la Diicctiói> Agropecuai'id, la facultad de diciar 
cuilni,us instrucciones scan necesarias para el mcjor cum- 
pl!rniento de lo dispuesto en es!a resolución. 

DECIMOTERCERO: Publiquese en l a  Gaceta Oficial 
de  la República para general conocimiento y archivese 
el origina! cn la Direccion Jiiridica de este ministcrio. 

DADA en Ciudad de La Habana. a 5 de agosto de IRSR. 
Manuel Millares Rodriguez 

Ministro de I'irianzas y Precios 
ANEXO 

UNCE'CIILZO: 

<le . supervisa:' la iirilicaci<in dc lo qu' por la presecte 

DUODECIR10: 

Instrucción para la elaboración del anexri 
"CERTIFICACION DE FINANCIAMIENTU' 

Objetivo del modelo: certificar para su  aprobacion por 
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. .  

la DMFP la extensión en área Y el costo del fomento 
de pastos realizado por interés estatal, la realización de  
las labores agrotecnicas correspondientes y avalar el 
mantenimiento del área para pastos en explotación así 
como el cumplimiento del rendimiento promedio estn- 
blecido para, cada producto por la cmpresa vinculada. 
Distribuciún: 

Original: BANDEC. 
Primera copia: UMFP. 
Segunda copia: Productor. 
Tercera copia: Empresa. 
Anotacianea en el modelo: 

Certilieación de financiamiento No .............. : en este es- 
caque se anotará por la empresa, el número conse- 
cutivo del modelo que emite. 
Empresa: nombre de  la empresa que certifica la in- 
formación solicitada y su código. 
i%iunicipio: municipio donde radica la empresa, 

Provincia: provincia a la que pertenece el municipio 
que rinde la iniormación, 

Se encucntra dividido cn tres secciones: 
@ L a  primera syciGn corresponde a la identificación 

de la persona que certilica, en este caso el director 

a) encabezamiento: 

b) cuerpo del modela: 
. .  

de la empresa y del productor al  que se le auto- 
riza este financiamiento. 
En la segunda sección se dcsglosan los datos soli- 
ritados que sirven de base de calculo para el 
Otorgamiento, consta de tres columnas: 

Coiumna No 2: Especifica la cantidad fisica de  
hectireas total y fomentadas. 

Columna NO 3: Refleja el Costo en pesoc/centavos 
de las laborcs iralizadas para el 
fomento. Para la determinaciún de 
esta elemento se tomarán como ba- 
se las cartas facturas, ccrtificacio- 
nes y cualquier otro documento 
oficial que permita fundamentar 
el gasto, teniendo en cuenta la rea- 
iización real de 13 operación 11 
operaciones que contemplan Y las 
tarifas que rigen para las labores 
de desmonte y mejoramiento de 
los suelos. 

0 La tercera sección certifica las condiciones en las 
que debe conservar el productor sus áreas de pas- 
tos en explotación, 

Columna No 1: Relaciona los datos a certificar. 

c )  pie del modeln: 
Corresponde a nombres, apellidos, cargo y firma del 
director de la empresa. 
- 
CERTiFiCAClON DE FINANCIAMIENTO NP 

CODIGOS 
R M P R R S A .  

MUNICIYIV: 

PROVINCIA 

El que suscribe ........................................... , Director de la Empresa Pecuaria consignada en el encabezamiento, se- 
gún lo establecido en ia Resolución NP ................ de fecha ............................... dictada por cl Ministcrio de Finanzas Y 
I’IcCiOs. certifico que de acuerdo a las inspecciones realizadas por el personal ttcnico de esta empresa, procede 
otorgar el financiamiento solicitado al amparo de dicha resolitcióp al productor que se expresa a continuación, 
detallniido a la vez los datos solicitados que sirven de base para sil otorgamiento. 

PRODUCTOR: ........... : ......................................................... CODIGO: ......................................... 
. __ ...... __ 

Caballerias Gastos 
pesos - . ~ _ _  ha 

1. Area total de pastos al cierre de 1998 (o  área existente al momento de su crea- 
_____-. ción). 

2.1 A partir de  tierras ociosas. 
2.2 Por recuperación de pastos artificiales. 
2.3 Por mejoramiento de pastos naturales. 

70 de gerrninacibn general. l l l l l i! 

-~ 
2. Area fomentada total ( 2 . 1  + 2.2 + 2.3). __ -- 

______ ------ 
____-_ ------ 

3. Total de gastos. 
4. Area e importe a Iinanciar por el presupuesto centra!. 
C”s áreas fomentadas están dentro del Plan autoriza do por el Dclrgiido Provincial del MINAG. 
*Asimismo Certifico que este Productor ha mantenido sembradas de pastos el 100 có n más. del Are, que tenia 

al  cierre de diciembre de 1998 (o  en el momento de SII constitucih o asentamiento, según corresponda), las 
cuales se eiicuentrari debidamente atendidas. ha cumplido con las normas agrotécnicas orientadas y garanti- 
zado el rendimiento promedio mínimo establecido por esia empresa para las areas en producción, 

- ___~ 

NOMBRES Y APELLIDOS 1 C.ARGO 1 FIRMA 1 FECHA 
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RESOLUCION N9 22/99 
POR CUANTO Resulta necesario y .  conveniente in- 

troducir modificacione’s a los, anexos números 4, 6, 12, 14, 
15, i6, 19, 26, 31, 33 y ,  36 de la Resolución No 25, de  
fecha 13 de julio de 1998. dictada por el que resuelve, 
que, aprobó la pqliza de  seguros agropecuarios y sus 
cpdiciones gppe+ales y especiales, tarifas, tantos por 
cientos de indemnización, bonificaciones especiales, fac- 
tores de ajuste y valores asegurados. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Aprobar las modificaciones a los anexos 

números 4, 6, 12, 14, 15, 16, 19, 26, 31, 33 y 36, de  la Reso- 
lución NV 25, de 1998, a que se refiere el .POR CUANTO 
primero. de  esta resolución. que se adjuntan a la pre- 
sente como anexo No 1, formando parte integrante de  
ella. 1 

SEGUNDO:, La Dirección Jurfdica de este ministerio 
queda encargada de la distribución de los anexos a que 

ipfiere el apartado PRIMERO, a rualvtas,personas na- 
turales Y jurídicas corresponda. 

TERCERO: La presente resolución entrará en vigor el 
día de su fecha, excepto para aquellas pólizas de seguros 
agropecuarios suscritas antes de efectuar estas modifi- 
caciones, las cuales mantendrán su  vigencia hasta la fe- 
cha d e  su cancelación o renovación. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de  la Re- 
pública para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica de este ministerio. 

DADA en  Ciudad de La Habana, a 10 de septiembre 

CUARTO 

de 1989. .+& 
Manuel Millares Rdríguez 

Ministro de Finanzas y Precios 
esperada, del cultivo, se procederá de la siguien- 
te forma: 
O Se indemnizará el noventa por  ciento^ (90 %) 

de la pérdida, valorada al costo por unidad 
de producción hasta el momento de su ocu- 
rrencia, reflejada en el acta de  inspección . y  
tasación. No obstante, el asegurador se re- 
serva el derecho de esperar hasta la cuanti- 
ficación final de la producción para efectuar 
el  pago de la indemnización, cuando conside- 
re que el asegurado puede realizar labores 
adicionales que disminuyan las pérdidas esti- 
madas, en CUYO caso, el costo por unidad de  
producción se determinará considerando los 
costos totales al finalizar la cosecha. 

*De esperarse a la cuantificación final de la 
producción, se indemnizará al  noventa por 
ciento (90 70) y se incluirán los costos por la- 
bores adicionales realizadas, lo que representa 
un incremento del valor asegurado sin cobro 
de prima adicional, siempre Y cuando se cum- 
pla con las medidas técnicas orientadas para 
la atención al  cultivo despub de ocurrida la 
pérdida. 

.La indemnización no procederá en caso de  
que se arribe a la cantidad de producción fi- 
sica reflejada en la póliza. No obstante, el 
asegurador, después de verificar casuístl- 
camente el cumplimiento de las medidas 
orientadas por los organismos competentes y 
previamente recomendadas en el  acta de ins- 
pección, podrá indemnizar los nuevos gastos 
asumidos por el asegurado con vista a ami- 
norar la pérdida y alcanzar la producción 
física reflejada en la póliza.” 
ANEXO 

MODIFICACIONES A LAS CLAUSULAS 
DE LOS ANEXOS NUMEROS 

4, 6. 12. X4. 15, 16. 19. 26, 31, 33 Y 36, 
DE LAJlESOLUCION Np 25. DE FECHA 

13 DE JULIO DE 1998 
~ 4 .  

CONDICIONES GENERALES 
CLAUSULA RIESGOS CUBIERTOS 
OTROS BIENES 

”Otros bienes: 
Ampara los bienes contra los,daiips o pérdidas oca- 
sionados por o a consecuencia de huracán, ciclón, 
tornado, manga de viento, inundación, lluvias in- 
tensas. granizo, incendio, explosión, fenómenos sís- 
micos, desplome. caída de Objetos y naves aéreas.” 

ANEXO 4 
CONDICIONES GENERALES 
CLAUSULA IMPORTE DE LA INDEMNIZACION 
BIENES AGRICOLAS, INVEfiSION, INCISO A) 

“Bienes agrícolas: 
Inversión: 
a) en los casos de pérdidas parciales y afectacio- 

nes, que no provoquen la demolición del área 
asegurada, sino que disminuyan la pralucción 

ANEXO 6 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS: 
BIENES AGRICOLAS 
PLANTACIONES PERMANENTES DE FRUTALES 
CLAUSULA INTERES ASEGURABLE 

“lnter& asegurable: 
Las plantaciones permanentes de frutales (citricas 
Y no citricas), excepto frutabomba. a partir de su 
siembra o trasplante. No son asegurables aquellas 
plantaciones que se encuentren en estado de aban- 
dono o árboles aislados.” 

ANEXO .12 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS 
BIENES AGRICOLAS 
CAmA DE AZUCAR 
CLAUSULA INTERES ASEGURABLE 

“Interés asegurable: 
Los rendimientos agrícolas y la inversión directa 
de la cosecha de caña de azúcar a partir de la 
total brotación, entendiéndose el bloque como uni- 
dad de área.” 
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ANEXO 14 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS: 
BIENES AGRICOLAS 
CULTIVO DE TABACO, HORTALIZAS, FRIJOLES, 
MAIZ, ARROZ, VIANDAS 
CLAUSULA VIGENCIA DE LA POLIZA 

“Vigencia de la póliza: 
La protección comienza desde la preparación de la  
tierra y termina con la total recoleccih de la co- 
secha. 
En el cultivo de tabaco, modalidad de seiidimiento, 
la protección termina con la saiida del proceso de  
curación.” 

ANEXO 15 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS: 
BIENES AGRICOLAS 
FOMENTO DE PLATANO 
CLAUSULA VALOR ASEGURADO 

“Valor asegurado: 
El valor asegurado será el costo de la inversión 
planificada desde la primera labor de preparación 
de sivelo hasta que la planta alcance los doce (12) 
meses.” 

ANEXO 16 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS: 
BIENES AGRICOLAS 
PLATANO 
CLAUSULA VIGENCIA DE LA POLIZA 

“Vigencia de la póliza: 
La vigencia será de un año, contado a partir del 
momento de la concertación de la pi>lizx” 

ANEXO 19 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS: 
BIENES AGRICOLAS 
FRUTALES 
CLAUSULA INTERES ASEGURABLE 

“Interés asegurable: 
Rendimienta: 
Los rendimientos correspondientes n toda la pro- 
ducción contratada con las entidades acopiaáoras, 
dc los cultivos de mango, aguacate, guayaba, piña, 
coco, mamey, anón, guanábana y chirimoya. No son 
asegurables aquellas plantaciones que se encuen- 
tren en estado de abandoiio u árboles aisladus. 
inversiún: 
La inversión directa en las producciones de fruta-  
bomba que tengan contratos con entidades acopia- 
doras No son asegurables aquellas plantaciones que 
se encuentren en estado de abandono o árboles ais- 
lados.” 

ANEXO 19 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS: 
BIENES AGRICOLAS 
FRUTALES 
CLAUSULA RIESGOS CULIIERTCJS 
“Riesgos cubiertas: 
Rendimiento: 
Fuertes vientos asociados a huracán, ciclón, tOr- 
nado, manga de viento, scquia, lluvias intensas, 
p!agas, enfermedades e incendio. 
Inversión: 
Lluvias intensas, huracán, ciclbn. tornado, manga 
de viento, sequia, inundación, plagas y enferme- 
dades.” 

AWEXO 19 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS 
BIENES AGRICOLAS 
FRUTALES 
CLAUSULA VIGENCIA DE LA POLIZA 

“Vigencia de la póliza: 
Su protección comienza a partir de la fructifica- 
ciún, cuando ei fruto haya alcanzado un centime- 
tro (1 cm) de diámetro, basta la madurez comer- 
ciai. Ein el caso de la frutabomba la vigencia Co- 
mienza desde la preparación de la tierra hasta el 
inicio de la cosecha.” 

ANEXO 19 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROP.ECUARIOS: 
BIENES AGRICOLAS 
FRUTAL ES 
CLAUSULA DEFINICIONES 

“Definiciones: 
Fructificación: Feriado que va desde el engrosa- 
miento del ovario de la flor hasta que el fruto 
alcanza su madurez comercial. ~ 

Madurez comerci&I! 
Se reIieic a la etapa en la cual el fruto ya ha 
aicaiizndo un desarrollo físico y una transforma- 
ción en su contenido bioquimico que le permita 
su separación del árbol aun cuando externamente 
parezca cstar verde o duro, en virtud de que pue- 
da dcüarrollar completamente el color, aroma y sa- 
bus que le son propios.” 

ANEXO 26 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS: 
OTROS BIENES 
ESTRUCTURAS Y COBERTORES DE INVERNADEROS 
C1,ilUSULA DEDUCIBLE 

La cláusula ”Deducible” queda eliminada del texto de 
las condiciones especiales conienidas en el anexo 26. 

ANEXO 26 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA FOLlZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS: 
OTROS BIENES 
ESTRUCIURAS Y COBERTORES DE INVERNADEROS 
CLAUSULA lNDEMNIZACION 

“indemnización: 
Scrá del noventa por ciento (90 70) del importe de 
la pCrdidn. De existir salvamento, su valor sera 
deducido mies de aplicar el noventa por ciento 
WI! %i.” 
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ANEXO 31 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS 
BIENES PECUARIOS 
GANADO VACUNO 
CLAUSTIIA DEVOLUCIONES DE PRIMA 

"Devoluciones de prima: 
En caso de ventas de animales, cl asegurador de- 
volverá la prima que rcsulte d e  la aplicacibn de la 
escala de corto tiempo." 

ANEXO 33 
CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE SE- 
GUROS AGROPECUARIOS: 
BIENES PECUARIOS 
GANADO EQUIDO 
CLAUSULA INTERES ASEGURABLE 

"Interés asegurable: 
Serán objeto de este seguro los animales pertene- 
cientes al ganado mular, asnal y caballar (criac, 
reproductoras, semental,es, animales en desarrollo 
y animales de trabajo), También se ofrecerá co- 
bertura a los animalcc de alto valor (explotaciones 
de h u i d o s  que por su valor genético. estampa o 
adiestramiento alcanzan precios altos). 
Se considerará como objeto de seguro el animal 
individual o el rebario. En los animales de alto va- 
lor siempre será individual. 

En el caso de los cocheros, para que sus animales puedan 
ser objeto de seguro deben tener como mínimo tres (3) 
animales en explotación por cada coche." 
. A u m . v n  1 P  
-I.U-" Y" 

'OR DE lNDEMNIZAC1oN DE LA 
POLIZA DE SEGUROS AGROPECUARIOS: 
BIENES AGRICOLAS. SEGURO DE RENDIMIENTO 

"Bienes amicolas: 
Seguro d e  rendimienim 

COBERTURA CON PLAGAS Y ENFERMEDADES 
LINEAS DE POR CIENTO DE 

SEGUROS INDEMNIZACION 
Tabaco 
Tapado y 65 
Rubio 
Tabaco Sol 65 
Papa 60 
Tomate 65 
Ajo 65 
Cebolla 65 
Pimiento 65 
Plátano vianda 70 
Plátano fruta 70 
Melón 60 
Cacao 70 
Arroz 60 
Hortalizas 65 
Yuca 70 
Malanga 60 
Boniato 60 
Frijoles 60 
Maíz 60 
COBERTURA SIN PLAGAS 
LINEAS DE 
S EOU ROS 

Tab:il,O 
Tapeda y 
Rubio 
Taoaco so l  
Papa 
Tomate 
Ajo 
CeboiLi 
Pimieuto 
Hortalizas 
Yuca 
nialaliga 
Holiinlo 
Frijoles 
Maíz 

Y ENFERMEDADES: 
POR CIENTO DE 
IXDEMNIZACION 

ti5 

65 
60 
63 
65 
fiS 
65 
65 
70 
60 
60 
6U 
60 
RESOLUCION N9 212 

POR CUANTO La Ley No $6, Ley de Minas, pro- 
mulgada el 23 de enero de 1995, establece la política 
micerd y las regulaciories juridicas de dicha actividad 
en la República de Cuba, de curiformidad con In cual 
Ic corrcnpoiidc al Ministerio de la Industria Básica otor- 
gar los permisos de reconocimiento. los quc le confieren 
a s u  litular la facultad de llevar a cabo trabajos preli- 
minares para determinar zonas para la prosrieccibn. 

~~ 

POR CUANTO: La Empresa Geoiógico-Minera del Mi- 
nistq'io de la Construccibn ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Mineraies una Solicitud de permiso 
de reconocimiento para el área denominada Los Palacios, 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales recomienda en su dictamen otorgar el permiso 

eIi lo provincia de Pinar del Río, 
POR CUANTO: 

de reconocimiento al solicitante. 
POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 

del 14 de mayo de 1903 fue designado el que iesuelve, 
Ministro de la Industria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Geológico-Minera 

del Ministerio de la C.onstrucciún cl permiso de reco- 
nocimiento subre el área densminadn Los Palacios, con 
el objeto dc que realice trabajos preliminares para la 
prospeccibn del mineral de arcilla. 

SEGUNDO: El área del permiso de reconocimiento 
que se otorga se ubica en  la provincia de Pinar del Río 
y abarca un área de 21 000,OO hectireas que  se localizan 
en el terreno en coordenadas Lambert. sistema Cuba 
Norte siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 316 O00 263 O00 
2 316 O00 278 O00 

4 302 O00 263 O00 
1 316 OUU 263 O00 

3 302 O00 278 o00 
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EI área ha sido dcbidameiite compatibilizada con 10s 
intereses de la defensa nacional y con los del medio am- 
biente. 

El permisionario irá devolviendo a la Ofi- 
cina Nacional dc Recursos Minerales las áreas que no 
sean de su interk,  y al finalizar devolverá las zonas 
que l,o scin de interés para la prospección. EI permiso 
de recoiiocimieiito que se otorga es aplicable al área 
definida área del permiso, o u la 
que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

ga tendrá un término de un año, que Podrá ser pro- 
rrogado en los términos cstablecidos en el reglamento 
de la Ley de Minas, a solicitud previa y cxprcsa del 
permisionario, dcbidamente fiindam,eiitada. 

QUINTO Durante la gigencia del presente permiso 
no se otorgarán dentro dcl árca autorizada otros permi- 
sos y concesiones mineras quc tengan por objeto los 
minerales autorizados al permisionario. Si se presentara 
una solicitud de permiso o concesiún dentro de dicha 
área, para minerales distintos a los autorizados al  per- 
misionario, la Oficina Nacional de Rccursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedimientos de con- 
sulta' establecidos, que incluyen al permisionario, y dic- 
taminará aceica de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afec- 
tación técnica ni económica al  permisionario. 

. SEXTO . .  ., El permisioiiario está en la obligación de 
informar trimestrálmente a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el avance de los trabajos y sus resul- 
tados y al concluir entregara ei  informe final de los 
trabajos de  reconocimiento. 

Al finalizar los trabajos de reconocimiento, 
el pemisionario tendrá derecho de solicitar sobre las 
Breas no devueltas una o varias concesiones de  investi- 
gacidn geológica para los minerales autorizados. Dichas 
solicitudes deberán ser presentadas con no menos de 
treinta días de  anticipación al vencimiento del término 
del presente permiso. 

El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las con- 
dididnes ecol8%iCas, tanto aentro del área objeío de los 
trabajos como de las áreas y ecosistemas vinculados que 
pueden resultar aiectados con las actividades mineras. 

Además de lo dispuesto en la presente re- 
solución, el pcHnlsionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley 76, Ley de Minas Y 
su iei!i$iación complementaria, las qiuc sc aplican ai 
prescntc permiso. 

DECiM?: Las disposicioncs a quc se coiitrac la Pre- 
sente resolución quedarán siii vigor si traiiscurricran 
treinta dias despuiis de su noliiicación al permisionario 
y éste no lo hubiera inscrito en el Registro Mhicro a 
cargo de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 

DECIMOPRIMERO: Notisiquese a la Oficina Naciünal 
de Recursos hlincrales, al permisionario, y a cuantas 
otras personas naturales y juridicas procedá; y pubii- 
quese en la Gaceta Oficial de la RepUbiica para general 
conocimiento. 

TERCERO: 

de ésta 

CUARTO: El permiso de reconocimiento quc se otor- 

SEPTIMO: 

OCTAVO 

NbVkNO: 
DADA en Ciudad de La Habaila, a 16 de septiembre 
de 19Y9. 

Marcan Paria1 León 
Ministro de la Industria Básica 
R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la empresa mixta Moa Nlckel 

S.A., el' permiso de reconbcimieiito sobre' cl' árka deno- 
minada Yamanigüey Cuerpo 11, con el objeto de tomar 
muestras del mineral lateritico ocioso y friable de la 
corteza de intcmperismo .para una corrida a cscala in- 
dustrial'en la planta actual. 

SEGUNDO El área del permiso de reconocimiento que 
se otorga se ubica en la' provincia de'  Holguin y abarca 
un área de 31,2 hectáreas que se localizan en el terreno 
en coordenadas Lambert, sistema Cuba Sur siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 217 o40 694 165 
2 218 504 894 156 
3 216 450 093 599 
4 217 032 693 605 
1. 217 040 604 165 

El árca ha sido dcbidamente compa1.ibilizada con los 
intereses de h defcnsa nacional y con los del medio 
ambiente, 

El pci'misionario ira dcvolvicndo a la oii- 
Mi,icralcs las áreas qiie no 

SCa,l dc su intci.és, y al devolverá las.tonas
quc iio scan de interCs para la prospección. El 'permiso 
de rcconocimieiilo qilc sc otorga ci aplYcable'al área 
dcfiiiida como -área dci O il la parte de ésta 
que rcsuiic dc rrstaric ias dcvoiuiiorics realizadas. 

El pcrmiso dc rccoiiociinieiito que se otorga 
tendrá t ~ ~ ~ i n ~  de un afio. 

QUINTO Los volUmcncs dcl rniiicral extraido para la 
realizaciún de la prueba tecnologica a escala industrial 
autorizada por la presente resolucion. constituyen re- 
servas adicionales a las otorgadas mediante el' Decreto 
N? 194 del Cumité Ejccutivo dci Conseji> dc Miiiistros 

RESOLUCION NO 273 
~a L ~ Y  N' 76, LCY de ~ i n a s ,  pro- 

mulgada cl 23 dc enero de 1995, establece la politica 
minera y las regulaciones juridicns de dicha actividad 
'en la República de Cuba, de conformidad con la cual 
le corresponde al Ministerio de la Industria Básica otor- 

permisos de rccanocimiento, los que lc coniie+ 

POR CUANTO 

gar 

su de a cabo trabajos 
dc estudios anteriores, verificaciúri o 

La empresa mixta Moa Nickcl S.A.. ha 
presentado a la Oficina Nacional de  Recursos-Minerales 

solicitud de permiso dc rc~onocimiento para el i~~ 
denominada yamanigüey cLierpo 11, ,,bie6da. eii la pro- 
vincia de Holguin. 

POR CUANTO: L~ oficina ~ ~ ~ ide R~~~~~~ ~ i -
recomieli~s en su dictamen otorgar ,,irmis

POR CUANTO: PO,. aciierdu del consejo de Estado 
de 1983 fue  designado el 

E], uso' de las pacu1tades que me 

POR CUANTO: 

de reconocimiento al solicitallte, 

del 14 de 
~ i ~ ~ i ~ t ~ ~  de la Il,dustria =asica. 

conferidas, 
TANTO: 

TERCERO 
Nacioiial 

CUARTO: 
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de fecha 3U dc noviembre de 1994 y scráii contabilizadas 
por la autoridad minera. 

Durante la vigencia dcl presetitc permiso no 
se otorgarin dentro dcl i r e a  autorizada oiios permisos y 
COIICCSiOnes mineras que tengan por objeto los minerales 
autorizados al permisionario. si sc presentara una s0ii- 
Citiid de Permiso o concesión dentro de dicha área, para 
minerales distintos a los autorizados al pcrmisionario, ia 
Oficina Nacional de Rccui'sos Miiierales arisiizará la 
solicitud según los pcucedimicntus de consulta estable- 
cidvs, que  incluyen al permisionario. y diciaminará acer- 
Ca de la posible coexistencia dc ambas actividades mi- 
neras siempre q u e  no impliqiic una nfcct:rció,i téciiica iii 
económica al permisionario. 

SEI'TIMO: El permisiuiiai-io esta en la obligacióii de 
iniormar a la Oficina Nacional dc Reciirsos Miiierales 
mensualmente los volúmenes de¡ mineral extraido y tri- 
mestralmetite el avance de ios trabajos y s u s  resultados 
Y al concluir entregara cl informc final. 

OCTAVO: El pcrmisionario es t i  cn  la obligación de 
preservar adecuadamciite el mcdiu ambiciitc y las condi- 
ciones ecolóyicas, tanto dentro del área o b j c k  dc los 
trabajos como <le las áreas y ecusistcmas vinculados que  
pueden resultar aiectatlos coii ¡as actividades mineras. 

blccido en el üccreto 262, "Reglamento para la compa- 
tibilización del desarrollo econúrnico-social del pais con 
los intereses dc la defcnsa". según corresponda de acuer- 
do con los trabajos autorizados y a las coordinaciones 
realizadas con los órganos territoriales dc ia defensa. 

SEXTO: 

NOVENO: El permisionario cumplimentará 10 esta- 

DECIMO: Adcmás de la dispuesto en la presente' re- 
solución, el permisionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones cstablecidos cii la Ley 76. Ley de Minas y 
su legislación com~leinciitaria, las qiic .sc aplican al pre- 
senle permiso. 

DECIMOPRIMERO: Las disposiciones a que se con- 

currieran quince días después de su notificación al pc!i'- 
trae la presente resoluciuri quedaran sin vigor si trans- 

misionario y Cstc no  lo hubiera inscrito cn el Registro 
Minero a cargo dc la Oiiciiia Nacional dc Rccurscs Mi- 
nerales. 

DECIM0SP;GUNUO: Notiiiqucsc a l a  Ol ic ina Nariunal 
de Recursos Minri-ales. al permisionario. y a cuantas 
otras personas naturales y jurídicas proceda: y piibli- 
quese eii la Gaceta Oficial dc la Rcpúbiica para general 
conocimiento. 

de 1999. 
Mareos Portal Leún 

Rliiiisiru dc la Industria IlAsica 

DADA e11 Ciudad de La Hobniia, a iti dc septicmbrc 

______- 

RESOaUCION NP 274 

mulgada cl 2:, dc c:,c,.u <le iggi>, cs(a~llccc cll su articulo 
47 el coi,:,cjo dc hl i i i is t r r ,s  ~, 'i,I cornite ~ j c c u t i v u  
&lega,, ell ~ i ~ : i ~ ~ ~ ~ , ~ ~  di: la industr ia  BAcica ci olor- 
gamie,,to u r lc l , cgac i~ , ,  <ic !l,s i.o,icesioiirs mineras  pikra 
pequeños ya~j inientos  di. dcirrminados rni!ierales. 

agosto de 1(197, ilrl Comitt ~ j < , ~ ~ , t i ~ ~  dcl ~ ~ , ,de 
~ i ~ ~ i ~ t ~ ~ ~  utorg<i a1 ~ l i i i i s t ru  ric ¡a iiidustrid Udsica dc- 

NO 3190, dc~ fecha 26 <le P~~ CU~,",.(~: EL 
ierminadas iacultadcs en  relación con los rccursos mine- 
rales clasificados en los grupos 1, i i i  y IV, según cl 
articulo 1 3  de l a  mentada Ley dc Minas. 

POR CUANTO: La empresa Geominera Orieiitc ha 
Presentado a ¡a Oficina Nacional dc Reciirsos Mincralcs 
una solicitud de concesion de explotación para rcaiizar 
sus actividades mincras e n  el yacimiento Vidrio Volci- 
nico Jiguani, ubicada en la provincia de Granma. 

POR CUANTO: La O i i c i m  Nacional de Recursos Mi- 
ncralcs ha considerado convenientc cn su dictamen rc- 
cumeiidar a l  Ministro de la Industria Uaiica que otorgue 
la cuncesioii a l  Solicitante, oidos los criterios dc los 
organos localcs del Poder Poprilar. 

El quc resuclve fuc desigrwdo Miiiis- 
ti-o de  la Indusiria U b i c a  por ncucrdo dcl Coiiscjo de 
Eslado de iecha 14  de mayo dc 1983. 

En uso dc las iacultadcs que mc cstáii 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgiir a la emgi'eia Gcoiniiicra Vrientc 

cli io adelante el coiiccsioiiario. una concesión dc cxplo- 
taci6ii cii el osea dcl yacimieiito Vidrio Volcánico Ji- 
guatii c o : ~  cl objeto de explotas rl miiicrüi de tobss 
vitroclailicas para s u  utilización como aislanic tcrmico, 

SEGUNDO: La presente concesi6ii sc ubica en la 
provincia de Graiima, abarca un area de 0.66 hectáreas 
y su localización cn el terrenu. en coordenadas Lambert. 
sistema Cuba Sur. cs la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 
conferidas, 

abrasivo. Ciller para limpiadores y otros usos, 

1 185 470 541 890 
2 195 518 541 m o  
3 195 589 541 905 
,l 1U5 590 I 541904 
, 195 579 541 952 
6 195 479 941 917 

1 195 470 511 u90 
7 195 470 541 949 

El Arca de la concesión Ira sido debidamente compati- 
hilizada coi, ¡os intereses de la dclensa nacional y con 
los del mcdio ambiente. 

TERCERO: El conccsiollario podrá dcvolvcr mi cual- 
qii icr momciilo a l  Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Rccursos Minerales. las partes del árcn de 
eiplotaci6ii que no sean de su inte'rés para continuar 
dicha explotación, pcro tales devoluciones se harán se- 
gUn los reQiiisitos exigidos eii la licciicia ambiental Y en 
c! cstudio tlc impacto nmbiciital. La coiiccsii>n que se 
i i l u s ~ a  cs ñplirablc al árca dciiiiida cuino arca dc la 
co;iccsión u a la partc dc esla que rcsulic dc rcslarle 

CUARTO: L:i c0iiccsi"ii quc h? ulo!-ga L?:Klr:l 1111 I6r -  
i i i s  dcvoliiciuiics walimdiis. 

cuiiccsioiiario. 

~ ~ j ~  

tCi-mitws y coi id i i io i ics C S I R I I ~ C C I ~ ~ O S  c n  l a  L 
p r w m  s u l i a i u d  c:;prcsii y drbicluinciiic I i i n J~~~i i e i i t :~ r I a  riel 

QUIWI'O: I)iiriintc la vigc~lriil de la P W S C l i l i  COIICE- 

sii)i~ 130 sc oioi-gari dc:iiso de las áreas descritas cn cl 
iipürisdo SEGUNDO otra coiiccsi<in nliricra que  ielifia 
por objeto los mincriilcs aiitoi'izados al cuiiccsioilririti. Si 
ic picsciilara uiia >olicitud de ctiiiccsiúii niiiicra o UII 
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permiso de rcconocimienlo dentro de dicha área para 
mi.icrals distii,t,os a los aiitnriziidos al concesionario. la 

Niicioiial dc Recursos Mi,ierales a m l i z a r i  la snli- 
ritucl sigú:i  los p:.ocedirni<mtos de runsu!t:* e.4al>!?cidos, 
qiic incluyen I i wncccio: iur io  y dict.imii?ar:i accrca de 
la pasible corxislr'iicia de ambas actividadcs mi:T.i~i'es 
siempre que  'no implique una afectación tecnica n i  cco- 
númica al  concesionario. 

SEXTO: El concesioniii.io entregará a 13 0::r i . : : .  Y:I- 
cionol de Rrcui'st>s Miiierales, en los térmi-.os cstabir- 
c ido i  c.1 el Drcrclo 222. "Reglamento de 1:i L P ~  cie Mi- 
nas". la sigiiicnte informncirin: 
a) e! plon de  explotación para los d ~ c c  meses s1:uiente.G. 
b) t ~ l  movimienlc iir las r i is t? i~as  rniiieraies. 
c) todos los iiiiormes i< ,,:os i:ii,.;c.;r!o;i~ieiiicc a 13s 

prozrwit'o dc rchahliI:ir.ir>n y risla:ira::ií~jn 
rms a scr devueltas. y 
i s  inlormaciotws y <iociimeniaciih cxigih!cc 

por iii autoridad minzra y por la Iw&1iiciiiii vig-cte. 
Las informaciones y docwnrrinrión entre- 

S m i s  icvueitas, 

SEPTIMO: 
gadas i i  la Oficina Nacioii;il d 
así i o  requiriesen iendriri car  
citod expresa del concesio!:ai.io 
condiciones cstahlecido.; ~ 1 1  13 

Ei concesionario pagar i  al Eslado iin canon 
de d i r z  pesos por hectárea por añu para toda el i r e a  de 
la concesión. que  se abonará por a:iualida:Ls ;i:ielania- 
das. asi como una regalia del 3 C.: ca!culada senún lo 
dispuesto en la Ley de Minan. iodo de acuerdo al  pro- 
cedimiento establecido por el Ministerio dc Finanzas y 
Precios. 

El concesionario está ob!igado 3 solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondientp y a elaborar e1 estudio de  
impacto ambiental que someterá a la aprobaciiiii del 
Ministrrio de Ciencia. Tecnologia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos que 
por la presente resolución se auiorizan. 

DECiMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuanl.iii suficiente prira cubrir los gastos 
derivados de las lahores dr  rest.auraci6ii del área de la 
concesióii o de las areas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientaies, y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos c indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
sera menor del 5 %  del total de  la inversión minera y 
serb propuesta por el concesionario al Ministerio de 

OCTAVO: 

NOVENO: 
s y Prccios deiiiro de 10s ciento ochenta dias. 
2s al. oiiirgsmiento dr  cstn concesiiin, según dis- 

p n . 7 ~  el i~ r l i cu lo  SY del Uccreto 222, "Reglamento de  la  
Lry /IC. hIi,:ai". 

U:~2I'.C:XO: El conccsiunario íiirnp!irn:~iitará l o  esta- 
b:eiirio e n  el Decreto 262, ikglamenio para la compati- 
biiizacirin del desarroilo económico-social del pais con los 
inlerrses dc la defensa. según corresponda de acuerdo 
con 10s trabajos autcii.lzados y a las coordinaciones Tea- 
lizad;is con los (irganos territoriales de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
concesioxiivi i i  iienen prioridad cobre todas las 

vidiidcs c ~ i i  r i  i r e a  de la concesión Las acti- 
(2 si' real izan por ciialqiiirr t.eiceio en el arca 

tic l i i  cor.ccsi<'nii pi i i ih i i i  cij::!ii?iinr hasta la leifia en quc 
t i i l r  ~ ~ : : i , v ; d a d ~ ~ s  i ~ ~ i c r I ~ ? r m ~  CO!I las ;iciivi<l;idcs mineras 
di.1 witcebiuiiario. Ei co,iccsioniliio dará aviso sil ese te r -  
cero con suficieiiie aiiiciaci6n dc 110 menos de seis meses 

:E di. l a s  aclivirledes mineras para qiie dicho 
ierwr: ,  coiicliiya sus actividades y abandone el área, con 
sujccx>n a !o tii.5pue.sto en el apartado DECIMOTERCERO 
de rs t .1  reculiicirii). 

DECIMOTERCERO: Si romo cnncccuencia de su acti- 
vi:lad niicera en el brea de la concesi6n el concesionario 
afectara intewsrs o derechos de terceros. ya sean perso- 
nas naturalc.; o juridiciis. es lür i  obligado a efectuar la 
dcbidn iiidemnizocirin y. cuando procetiierü. a reparar 
los dtiñus <icasii>riados, todo ello según establece la legis- 
i a c i Í r  vige.,tc. 

Además de lo dispuesto en la PTP- 

sente resolucih,  el concesionario está obligado a cum- 
plir iodas las disposiciones contenidas en la Ley 76. Ley 
de M i n a s  y su legislación complementaria, ias que se 
aplican ri :a presente conc,esiiin. 

DECIMOQUINTO: Liis disposiciones a que se contrae 
la prcsente resolución quedarán sin vigor s i  transciirrie- 
ran trrinta días de s u  nol.iiicación al  concesionario y no 
se hubiera inscrito ~n el Registro Minero a cargo de la  
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional de  
RPcursos Minerales. al concesionario y a Cuantas más 
personas naturaics y jurídicas proceda y publiquese e n  
la Gaceta Oficial de ia  República para general conoci- 
micnio. 

DAI>A en Ciudad de La Habana, a 16 de  septiembre 
de 1999. 

DECIMOCUARTO: 

, 

I>ECIMOSEXTO: 

i 
Marcos Portal Le6n 

Ministro de la lndiistria Básica 
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